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DIRBCCIÓN- ADM INISTRACIÓ N s 
Otile del Oarmen, núm. 29, prlnclptl. 

Teléfono núm. 2.549.

V B N T A  D B  B J B M P L A R B S :  
M inisterio  d e  la G o b e rn a c ió n , planta b ija .  

N úm ero su e lto , 0 ,60 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O  —

• i ie iA io

iin ls to rlo  úe 8a  Goierraz 
Eeál ordeh disponiendo se devuelvan á 

Juan GuUérrtz Villaverde, las 1,500 pe
setas que depositó para redimir del ser
vicio militar activo d su hijo Virgilio 
Gutiérrez Cuerda,

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo expediente incoado 

en solicitud de que ¡a venía de leche de 
Vacas con establo para el ganado, se haga 
agremiahle, incluyéndola á la vez en la 
clase 10 de la tarifa 1,^ de la contribu
ción industrial.

Ministerio de la Gobernación: 
jBeaZ orden dictando reglas para preservar 

de toda clase de infección las aguas po
tables que se suministran á las poblado- 
nes, y prohibiendo el establecimimto de 
baños y la pesca de peces de los ríos cu • 
yas aguas estén contaminadas.

Einisterio da Instrncciín Páblica y BellMi Artes:
Real orden rectificando la de 29 de Julio 

último, por la que sa distribuyó el crédi
to ds 23.700 pesetas para premios d los 
alumnos de todas las ensmanzas di In 
dustrias y de Artes y  Oficios.

Administración Central:
E s t a d o . —Asunto» contenciosos.—Antiw- 

ciando el fallecimiento en Mogador, del 
súbdito español Juan Gómez Carrillo, 
natural de Tarifa {Cdiiz)j

Idem id. en Buenos Aires de los súbditos es
pañolea Manuel de la Iglesia Santos, 
José Antonio Medin y SanHs, Maria R a
miro y Vicente Lahoz Félez.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de Ad
ministración.—Citando d los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
la fundación instituida en Asteasu por 
D. Fedro Sararraín Echeandia.

IKSTRUCOIÓN P ú b l i c a .  -  Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacantes las Auxi
liarías que se indican de las Facultades

de Derecho de las Universidades que se 
mencionan.

Dirección General de Primera enseñanza.
Autorizando ¡a explicación de cursos del 
idioma Esperanto, en los Estahlecimien- 
tos oficiales de enseñanza, por Profesores 
designados por las Asociaciones esperan
tistas.

A N EX O  ! . • — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  O f i c i a l e s  d e l  
Banco de España {Madrid)y (Santiago): 
Comp ñia de los Ferrocarriles Andaluces, 
Compañía madrileña de industrias quí
micas (en liquidación), y sociedad Guar
dian As sur anee Company Limited.— 
S a n t o r a l . — E 5SPECTÁCULOS.

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral d̂3 Primera enseñanza. — Relación 
de bajas habidas en el escalafón gemrál 
del Magisterio,

PARTE OFICIAL

W D E I I C U  DEL C 0 I8 E J0  DE H U ISTBO S

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D.
B. M. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

I MINISTERIO DE LA GlIERM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por Juan Gutiérrez Villaverde, veci
no de Masegoso, provincia de Albacete, 
en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 447, ex
pedida en 29 de Marzo de 1910, para redi- 
dimir del servicio militar activo á su hijo 
Virgilio Gutiérrez Cuerda, recluta del 
reemplazo de 1909, perteneciente á la 
zona de Albacete,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que 
la redención del interesado se ha efectua

do por duplicado y lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento, se 
ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 189 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1911.

LUQUE
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

MM8TERIO DE HAGIEPA
REAL ORDEN 

Ilmo.Sr.: Visto el expediente promo
vido por D. José Fortuny y D. Manuel 
Sampeiro, en representación de la Asocia
ción de vaqueros de Barcelona y la Aso
ciación de vaqueros de Madrid, en solici
tud de que la industria de venta de leche 
de vacas con establo para el ganado, se 
haga agremiahle, incluyéndola á la vez 
en la clase 10 de la tarifa 1.*:

Resultando que D. José Fortuny y don

Manuel Sampeiro, alegan en sus escritos; 
para justificar la reforma que solicitan, 
que no pueden ser conocidas, ni aun por 
los mismos interesados, las utilidades de 
su industria, ya que depende de la raza, 
edad y demás condiciones del ganado 
entendiendo que la agremiación fomen
taría el desarrollo de aquélla, haciendo 
posible la reproducción en nuestro país 
de razas extranjeras; podría unificarse el 
precio de venta del producto y evitaría 
la ruinosa competencia de loa introduc
tores de leche, que, al decir de los recu
rrentes, sólo tributan por pecuaria, con 
cuota muy inferior á las de los vendedo
res de leche con establo:

Resultando que á la anterior instancia 
se unió otra suscrita por el Marqués de 
la Frontera y demás industriales que la 
firman, en la cual, después de hacerse 
notar que los funcionarios de la Admi
nistración obligan á tributar por los des
pachos de leche á los dueños de vacas 
que, por exigencias de las Ordenanzas 
municipales, se vieron obligados á esta
bular el ganado fuera de la población,, 
justifican la modificación de la tributa
ción actual, relacionando los gravámenes 
á que está sujeta su industria, y compa
rando el desarrollo de la misma con la 
de la venta de leche del número 36 de la
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cla??e 12 de la tarifa i.% que sin capital ni 
riesgo, pagando menos, no tiene la limi
tación de la que clasifica el número 135 
de la tarifa 2.*:

Resultando que también ha sido unida 
al expediente otra reclamación formula
da por D. Marcelo Hi rnández Boira, como 
Pi esidente de la Sociedad de dueños de 
cabrerías de esta Corte, en el sentido de 
que se le separe del gremio de vendedo
res, fundando tal petición en que ésta no 
atiende sus reclamaciones, arrollándoles 
por la fuerza del número en los acuerdos 
del reparto, imponiéndoles cuotas excesi
vas, pidiendo al propio tiempo rebajen el 
tribifeto señalado á cada cabeza:

Considerando que la industria de ex- 
pendición de leche en esíablecimienícs 
fijos tiene su clasificación adecuada en 
la tarifa 1.% en la que desde la refor
ma fundamental de 1870 se comprenden 
las industrias locales ó sedentarias que 
se refieren á compraventa de determina
dos géneros ó artículos, y que aun en el 
caso de las lecherías con entablo, la parte 
principal del rendimiento es, por regla 
general, imputable á la venta de la leche» 
sin que sea siquiera condición precisa el 
que toda la leche que se expenda proce
da de los animales estabulados, cuya es
pecie y número no constituyen por sí 
solos datos suficientes para estimar con 
aproximación bastante el rendimiento de 
cada establecimiento:

Considerando que el repartimiento gre
mial puede y debe en consecuencia ser 
utilizado para la imposición de las cuo
tas individuales de los referidos estable
cimientos cuyas diferencias de rendi
miento no son tan asequibles á la Admi
nistración:

Considerando que en las lecherías que 
tienen establos anejos, adecpás del rendi
miento de la expendición de la loche, son 
estimables los que procedan de la explo
tación de los animales estabulados, salvo 
el caso de hallarse gravados dichos ren
dimientos en la contribución Territorial, 
r i q u e z a  rústica, y, en consecuencia, di
chas industrias deben comprenderse en 
clase superior á la 12, en que figura la 
mera expendición de leche:

Considerando que el rendimiento á que 
acaha de hacerse referencia es por térmi
no medio mayor para las vaquerías que 
para los establos de cabras y ovejas;

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  La supresión del epígrafe 135 de la 
tarifa 2* de las unidas al Reglamento de 
la contribución industrial y de comer
cio, y

2.  ̂ La m odificación de los epígrafes 
nümerp 5 de la clase ÍO de la tarifa L^ y 
número 36 ds la clase 12 dd la misma ta
rifa, y creación de un epígrafe nuoyo en 
la clase 11, quedando dichos epígrafes 
Redactados en la siguiente forma: Tarifa

1.% clase 10, número 5: «Vendedores de 
lache da vacas, con establo para el gana
do, en la misma poblacióri»; tarifa 1.*"cla
se 12, número 36: «Vendedores de leche 
d© vacas, ovejas y oabras, que no tengan 
ganado estabulado on la misma pobla
ción, teniendo ésta más de 5.400 habitan
tes»; tarifa 1.®̂ ciase 11, número 15 (nue
vo): «Vendedorea de leche de cabras y 
ovejas, con establo para el ganado en la 
misma población».

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás f ftícíos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1911.

RODRIGlÑEZ. 
Señor Director g e n e ra l  de Contribu

ciones.
—

illB T U M O  DE M  OOBEMACI63Í
REAL ORDEN

El peligro que representa la contami
nación de lás aguas en la propagación de 
lag epidemias de cólera, obliga á dictar 
medidas especiales que liendaa á evitar 
en cuanto sea posible que las aguas de 
las fuentes, de los pozos, de los tíos y do 
cuantos cursos de aguas pasen por las 
pob i aciones sean infestados por el ger
men colérico.

Las grandes explosiones de las epide
mias coléricas vienen siempre po r la 
contaminación de las aguas que sirven 
de sbastecimiento á las poblaciones. La 
experiencia del cólera de 1885 en España 
así lo demuestra; y las grandes catástro
fes de Aran juez. Valencia, Granada, Za
ragoza, etc,, fueron producidss por la in
fección de las aguas do los ríos que pasan 
por dichas poblaciones. Fácilmente se 
comprende que contaminadas las aguas 
que sirven de bebida á una población en
tera, padezcan ©1 cólera simultáneamente 
y en un sólo día todas las personas que 
hacen uso de esas aguas, y que tienen 
cierto gradó do predisposición para ser 
infestadas.

Por otra parto, una vez contaminadas 
las aguas de los ríos, los gérmenes colé
ricos viven y se reproducen en ellas du
rante algún tiempo, y son arrastrados 
por la corriente á todas las poblaciones 
ribereñas, dando así lugar á la extensión 
de la epidemia á gran parte del territorio 
de una manera irremediable.

El agua contaminada de los ríos no so
lamente es peligrosa para las poblaciones 
que hacen uso de ella como bebida, sino 
también para tolas aquéllas en que sólo 
se utiliza para otros fines, como, per ejem
plo, cuando contaminan las tierras que 
sirven da regadío y con ellas los vegeta
les, las verduras y frutos que, creciendo 
á mvA do la tierra, pueden ser tocados de 
gérmen-s coléricos.

Además, en los ríos navegables hay el 
peligi o de que las aguas puedan ser con- 
tamiuí^das por las pequeñas embarcacio

nes que crujan sus sguas, así como una 
vez contaminadas éstas, pueden ser o ri
gen de contagio para las personas que 
por esos ríos navegan.

Es preciso, pues, dictar reglas que evi
ten ia contaminación de los manantiales 
y curaos de agua de todas clases, tenien
do en cuenta que las epidemias coléricas 
d© origen hídrico son Jas que ocasionan 
más víctimas y las que roas dificultan la 
lucha contra ellas, embarazando en gra
do extremo ol aislamiento y la limitación 
de lí s focos.

Cuando las aguas no están contamina
das, el origen del contagio os sólo de or
dinario da enfermo á sano, por contagio 
inmediato y mediato, lo que permite máa 
fáeüm-^nte ai^ l̂ar los casos y luchar con
tra el desarrollo del mal; pero cuando las 
aguas do los ríos son contaminadas y ol 
germen es arrastrado por su corriente en 
todo el curso de sus aguas, la lucha con
tra la expansión epidémica resulta casi
imposible.

Si en algún caso se está autorizado to
davía, no obstante el progreso de la h i
giene moderna, el uso de los antiguos 
cordones sanitarios, es? para defender el 
curso de las vías fluviales en las proxi
midades de las grandes y pequeñas po
blaciones, con el fin de evitar á todo tran
ce la contaminación posible de las aguas.

Por todas estas consideraciones,
B. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido 

disponer:
1.® Los manantla’'es ó ríos utilizados 

para suministrar agua pot.ablc á las po
blaciones, serán cuidadosaraente preser
vados de toda clase de infección, ya sea 
debida á las aguas sucias ó de alcantari
llas, al lavado de rc?pas, á los residuos de 
fábricas a! baño de personas, etc., tenien
do presente que lo más peligroso es todo 
aquello que puede contener excretas pro
cedentes do enfermos de cólera. La más 
estricta vigilancia sará ejercida, pues, 
por las Autoridades municipales, para 
©vitar la contaminación de los manan
tiales y cursos de agua de todas clases, 
dentro del límite de sus respectivos Mu
nicipios.

2.‘* Sarán objeto de rigurosa reglamen
tación los lavaderos públicos, no permi
tiendo que sean lavadas las ropas de en
fermos sospechosos de cólera, sin previa 
desinfección, siquiera sea por el método 
más sencillo, que es sumergiéndolas on 
agua hirviendo, ó por cualquiera otro 
procedimiento de dosinfección.

So procurará, allí donde esto sea posi
ble, que las aguas de las alcantarillas y 
de los lavaderos públicos sean desinfec
tadas ó depuradas en tanques sépticos 6 
de otra manera cuaiquiora antes de in 
corporarse á los ríos ó arroyos donde 
desemboquen.

3."̂  En lauto que las aguas que sirven 
al abastecimiento de las poblaciones no 
sean ©.fiorilizadaB ó sometidas á un pro
cedimiento seguro do depuración que les
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privo do micrcorgaDisiBos patógeiics, se
rán analizadas todos los días, ailí donde 
exista Laboratorio municipal dotado do 
los elementos necesarios para esta ciase 
do análisis microbiológiccs, con ei ñn de 
impedir su uso á la menor sospecha do 
contaminación.

4.° En tiempo de epidemia se estable
cerá por todv;s los Ayuntamientos cuyos 
términos municipaíes sean atríivo^ad: s 
por ríos ó canales navegables ó utii)2a- 
dos para el transporto por flotación, una 
rigurosa vigilancia médica y un sei vicio 
para el reconocimiento de aguas.

5." También en tiempo de epidemia 
so adoptarán, con relación á ios barcos y 
balsas, medidas de vigilancia, estable
ciendo puestos de inf^pección sanitaria y 
da depinfección en los sitios de frecuei^to 
arribad», en donde se someterán los pa
sajeros y mcrciincías á medidas análogss 
á las que se prescriben para los puertos 
en el Xieglamento de Sanidad exterior.

6.® Todas las embarcaciones fluviales» 
ya estén destinadas al pasaje do viajeros 
ó al t r a n s p C T te  de mercancías, deberán 
llevar agua potable en buenas condicio
nes de conservación. Igualmente se les 
prc hibirá verter en les rí s aguas sucias 
ó excretas sin previa desinfección*

7.® Será terminantemente prohibido 
el estal lccimiento de baños en ios ríos 
mientras dure la epidemia colérica.

8.® También se . prohibirá la pí sca y 
venta de peces, moluscos y crustáceos de 
los ríos cuyas aguas estén contaminadas.

De Keal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1911.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civíSes de tod£S

las provincias.

l lL \J S T E li lO  m Í Í I L I C A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habien io padecido un error 

en la Real orden de ‘29 de Julio iiUinic, 
por la que se distribuye el crédito do 
23.700 pesetas consignado en el capítu
lo 7.", artículo 2.  ̂del vigente presSUpuesto 
para premios á los alumnos de todas las 
enseñanzas do industrias y de artes y 
oficios, se incluyó á la da Z ^ragoza entre 
los do artes y oficios, siendo su dniomi 
nación la de Escuela industrial y de) ai tes 
y oficiois; por tanto,

S. M. ei R e y  (q. U. g.) se h i servido d í s  
pontr que se consideren las 550 pesetas 
CQDCodidas á la Escuela de Ziragoza 
como d e a d n a d a s  á premios do los alum
nos de t o d a s  l a s  eoseñanzas quo en ella 
se dan.

Do Real orden lo digo á V. I. pnra su 
conocimiento y demáti¿ efectos. I ios guar 
do á V. L muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1911.

GIME^¡0.
goñor Sabsecretario de este Ministerio.

n i i ’s r * : ' * ' : ' "  ' : : s m

M IÍ1I3TERI0 DE EST A D O

El Cónsul de España en Mogador, par
ticipa á este  M inisterio el faliecimieDto 
del Biibditci espfíñoí Juan Gómez Carri  
l io , níttur^i de T.n'jfa (v á d ’>z), ocurrido el 
12 do J i io io  úü jm o.

M adíi I 12 de Agí>íito de  1 9 1 l .= P e r  el 
Ei Jefe  de Btícclón, Emilio

Heredia.

El C ónsul do E sp a ñ a  en  Bu**nos Aires, 
p u’Ucipa á este Mii iriCerio oi falle im ion  
to díT súbd i to  espíUioi Manuol do b i I g b -  
s ia  S a o t ‘ s, n a tu r a l  <io V ainas (Curuña), 
do t r e in ta  y :doíe años de  e> a i ,  casa*Ío.

Míi-ind, U  do Ago'-to de Ei Sub-
secrethrio interlBo, Eniido Heredia.

El C ónqfl  de España e a  Bu-nos Airea,  
parlivip-5. á e s to  t i  f a l lo c i i o i r n -
ío  ávJ súb'i ito  e sp a ñ o l  J o sé  A n to n io  Mo
dín  y  Santís .

Madrid, 1 )■ do A g o - to  do 1011.— E l S u b
secretario  irjt riño, E i n i i o  l lersiUa.

El Cónsul de  Eo^afia en K aenos Aire?, 
participa á e-' t̂o M inisterio el falb^civaíea- 
ío de fa súV'do.'a íi--paño!a Ma»da Ramiro, 
natural de Palarioí-. (A v ia ) .

Madrid, 14 de Agosto ño 1911.'«“SI Sut- 
secretsrio iiitenor». Emilio Heredia.

El C ó n su l  de  E>p a i la  en B e e n o s  Aires,  
participa á es te  Mioi3 <̂’rio t i fadecimi^'n-  
to del sú bd ito  e sp a ñ o l  V icente  Lahoz Fé- 
l e z  na ce ral de  Aii< z a  (T<-riiei).

Madrid, 14 «io Agosto de 1911.— El S u b 
secretario  im er in o ,  E m il io  H  lia.

feiiNISTEHiO DE L A G O B E R N A C IÓ N

t o  iid íg tliiis-
tra e lé i4 .

Instruí*^o el expediente especisl quo de
termina ei caso l.’̂ del a ráculo 67 de la 
Iriítriicclóa «lo l-l «lo A'ía«̂ zo d© 1899,  ̂ íIq 
díH resolver, si í:Sí prEa;.ídÍer-% I-i m*i‘difi-*.a- 
ojón del objeto b- néflco do la Fundación 
instituida en A t̂ asu por D. P©dro Sara- 
rraia E-íheán-Ha, iot©resada por l i Jonta 
prov!ncifd de B-eiveÜceneia do Guipúzcoa, 
por sor ínsuflcienta el capital ©xistE.nto 
ie esa Obra pía i a-'a llcv.-u' á cabo io 
a CE’].' í‘a i o por el fun bKlor, cita, dando 
cumpUrniooto al trámlto del sriícu- 
lo 57 de dicho texio i-gal, por el pdizo de 
treinta días, á los roprosciRaute-j ó inte- 
robados 0-1 1-is beeeíi¡.‘ii>s do la Fün laC'ó i 
pf«ra -'qi© pue lan ha«íer las recigmaciAoios 
|iie estinieii pert n vo:os á su d -cí-f ho, y 

H cuyo efc'Cto tendr-íí) do iiumlíleAto el 
•xpB'be©^e en la Socción del Raioo do esta 
Ministerio.

1, 12 do Agost i do 1911 Bi- 
rector gonejal, L. B laiin le,

.......

MINISTERIO OE iN ST R U rC iÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S3 h'fllan vacantes  oa la-s F.-íCiilíqTa^ de  
D erecho de  las U n iv ere ida lea  de  tfantíd- 
go, Zaragoza y Yailadolid, tres Aiaiiia-

ría?i del segundo grupo, dotadas con el 
sueldo anuai de 1.750 p setas, las cuales 
han de proveerse por opesición libre, se
gún lo«Í5spuestoenel Realdeoretode24de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejereicics se verificarán en Madrid 
en la forma pro ven i la  en el Reglamento 
de 8 do Abrí! de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacit ado para ejer.er cargos
públicos, bcbrr car* lo V'di tiúa ?üños
de ©dad, ser D;>mor cu B recbo, ó tener 
aprobados lo 4 cj©küicio-i para dicho gra
do; oondmioooá que habrán d© reunirse 
antes do terminar el plazo de e^ía convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio ea el impr jrro- 
ga ble término de dos meses, á cobuíí* des
de la pubBc ción de este anuncio en la 
G a c e p a  oe Madrid, acomp; ñ i las de los 
de umeríto.s qae jusiifiquon su capacidad 
legid, pa lien io también a c e  iltar loss 
mériií s y s-rvicios á que se refiere el ar̂ - 
tí íulo 7.  ̂dei mencicnado Reglamento*

A lo i .aspirantes que rendan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, roe.llr.uto 
recibo, h&ber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A bniniHíra- 
ción de Correos, el pliego ceriiDcado que 
contenga su instvn da y loa expresados 
documentos y traba] s.

iilsíe anuíudíi <tebcra publicarse en Sos 
hoht nes Oficiales de J»s provincias y op 
b 3 tHbioiics de anunci«. s de los estable: • 
nifo aos docenuv; lo cual se a'lvierto p?xa 
qoe l?)s Aiátoridades respectivas dn-pon- 
gac d©sde luego que así se v6Bfl.que sin 
más que esto aviso.

M í irid, 31 de Julio de 1911.—El Subse
cretario interino, Galarza.

Se h'dbm vacantes an iTs Facultades do
Dereeiio dí) las Uaivorsi ía lfs te Oviedo, 
rfa;a‘i>a íCís, S níií)go y Zarag oza, cuatro  
Au.vi liarías dei tercer fórupo, dota las coa 
©í sueldo aimal de í.750 pesetas, las cua- 
ics hru do in-ovr'í-u’se por oposic’ón libre, 
se-iui lo diíTpuesto tn  ©i Boal decreto» 
do 24 de Abril ví© 1903 y Real orden da 
eht'i íoMia. L >s cj ^rcicios se versíioacán 
©n Madrid eu la forma preVk noia en el 
Riíglísm ‘Uto do 8 do Abril do I9d>.

Para ser admitido á la ©posición so rí?- 
quioro ser o pañol, no halmrso ei xspi- 

iüC;«paeiíado para ©jorcor 
public* s, haber cumplido veinte an años 
do criad, sor Dor-tor ea Derecho 6 tener 
ijpi'-obadQs ios ©jordcTos-páia nicho gra- 
dv>; condioiotics que habfáA a© reunirse, 
aotts (i0 terminar ©I ao ©¿ta cunvo-' 
cat ria.

Los aspirantes r^rosontarán sus sc .i íc f - 
tu les ©n oste Ministerio ©n ©l ixiiprorru" 
gaiile término de dos ijQ:se>, á cocttAir 
cíGsde la publdración do ©bte aüiin>u‘o ea 
la Gaceta dk M a d h ii>, acompím^dafí de 
los docoinvuitos que jusdflquen su capa
cidad iOgat, pu ueadu lafsib.éu acreditar 
los méíitLíS y serví dos á que so r. fiare el 
ariícalo 7.̂  del. u-ioBciotííido Rvgbioaent'j,

A ios aspirantes que residan fuarn dé 
Madiid les bastará acreditar, mediante 
recibo, habar onírogado dentro dei olaze^
do la cunvocTtofia, un una Ad^ruoístra- 
ción de Correos, el piiogo cerificado qeo 
Oonteuga su in a la acia y lus expresados 
dOc aíUtííi tos y trabajos.

anuncio publica rae en lo.*̂ .
Bohtines Oficî d(/íi de ’as provinciaEí y ©m 
loa tablones to  atiuucios d«.i les establoM - 
mioí'dos dOiV'ijtrs; lo ¡ iial. .so advierta 
pam que las A.Ufo»’u.da<ÍfK‘s rc-s->eo¿x’as dis- 
pongAíi deáde luego que UiU so vodíiquo 
bla más que 6s:e av)8í>.

Mmiuío, 31 de  J u i io  d© 19I1.— EÍ Sub-* 
socroiario inteiino, Galarza.
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Derecho de las üniversida les de Sala- 
manea, Sr3v]lla, Santiago y Valencia, cua
tro Auxiliarías del cuarto grupo, dotadas 
con el sueldo anual de 1. 50 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Derecho, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán da reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id , acompañadas d e  los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar loa 
méritos y servicios á que se re fie re el ar
tículo 7° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.*»“E1 Sub
secretario interino, Galarza.

l^íFecoiéH  CremorM d© IP r im e ra

limo. Sr.: Pasado á informe del Consejo 
de Instrucción Pública una instancia sus
crita por varios representantes del Grupo 
esperantista, de Madrid, en la que solici
tan que se implante oficialmente el estu
dio del Esperanto, ó que se autorice su 
explicación en los Centros de enseñanza 
por individuos del Grupo que repre
sentan.

Dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Los representantes de la Sociedad Es
perantista de Madrid, D. José Perogordo, 
D. Rafael San Millán y otros, solicitan 
que se establezca la enseñanza del idio
ma Esperanto en la Escuela oficial de 
idiomas recientemente creada en la Su
perior del Magisterio, en las Normales de 
ambos sexos, en la Escuela Superior de 
Comercio y en la Universidad é Institutos 
de Madrid, á fin de formar un plantel de 
Profesores que puedan en su día explicar 
el idioma internacional en las Escuelas 
primarias y superiores, y que, en el caso 
de lio implantarse oficialmente el Espe
ranto, se autorice la explicación de cur
sos de dicho idioma en ios Centros antes 
citados por Profesores designados por 
Centros ó Agrupaciones esperantistas.

»Esta enseñanza sería voluntaria, y su 
aprobación constituiría un mérito espe
cial.

»Los solicitantes justifican su preten
sión con el testimonio de los progresos 
alcanzados por el idioma Esperanto des
de que en 1887 publicó el Doctor L. Za- 
merchoof de Varocrin su primer libro 
acerca del mismo, con lo hecho en otros 
países y con la demostración de las ven
tajas de poseer un instrumento de expre
sión de alcance internacional.

^Estos motivos ó fundamentos de la 
solicitud tienen, en efecto, un gran 
valor.

»E1 Esperanto, más perfecto y más afor
tunado que sus predecesores el volacuh y 
el óoWac, se ha tomado en seria conside

ración, y hoy se enseña en algunas Es
cuelas de Comercio de Londres y aun en 
las primarias de países como Rusia, Ru
mania, Sijonia, en Europa, y los Estados 
d9 Maryland y Ohio, en los Estados Uni
dos de América.

»Su estructura gramatical es sencillí
sima.

»Eíi la vecina República francesa hay 
constitüídos más de 100 Grupos esperan
tistas, y son muy numerosas las revistas 
y periódicos que se publican en el nuevo 
idioma.

»Parece probable que de generalizarse 
su conocimiento, con gran ventaja para 
el intercambio internacional en todos los 
órdenes.

»Pero á juicio de este Consejo, no pa
rece prudente establecer desde luego una 
enseñanza oficial del Esperanto en nues
tra Patria, en tanto que los resultados 
que en otras Naciones vayan producien
do no alcancen la medida necesaria para 
juzgar con fundamentos suficientes acer
ca del éxito y valor definitivo de la re
forma.

»La implantación oficial de esta ense
ñanza sería prematura.

»Fero no ve el Consejo dificultad que 
oponer á que se autorice la explicación 
de cursos de dicho idioma en los Estable
cimientos oficiales de enseñanza por P ro
fesores designados por las Asociaciones 
esperantistas, haciendo constar como m é
rito oficial el diploma de aprobación de 
su estudio.

»Dicha autorización se considera por 
los Claustros respectivos, á los cuales se 
someterá asimismo la propuesta del Pro
fesor.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el preinserto informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1911.=Moyano.

Señor Rector do la Universidad Central,

láADR{D.-<^Est Típ, "Sucesores de Rívadaneyre”—Paseo de San Vicentes núndo 2CX


